
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00384.  

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la parte actora 

guardó silencio frente al requerimiento efectuado en el numeral 3º de la parte 

resolutiva del auto de fecha 26 de mayo de la presente anualidad, se continuará 

la ejecución en contra del demandado LUIS ANTONIO BONILLA MOJICA de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022 
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